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Si^SXON GRDmABI.-. M  PRII^X A GONVOC/.TCAIA AL
DIA' IL  DD LLiYG DD 1943.

Dn Xa Ciudad de Palma de Malloroaf Capital de la Provinc ia  

de Balearesf siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia do

ce de mayo de mil novec ientos cuarenta y tres, me constituyo— 

con el Sr, Alcalde, Don Jorge Dezcallar Montis, en el Saldn de 

Sesiones de esta Casa Consis tor ia l ,  con el f i n  de ce lebrar se

sión ordinaria en primera convocatoria y como nquiera que han— 

transcurrido quince minutos .sin que haya acudido nánero su f i— 

d e n te  de señores vocales para poder celebrarla, habiendo pre

sentado excusa legal los  que han dejado de a s is t i r ,  procede — 

reunirse en segunda el próximo viernes día catorce, a la misma 

hora ya señalada en la conv catoria^

■BASTON CRDJJGiRIÁ ,u¿: SJCmilA CONVOCATORIA CORáSSPONDIXí AL 
DIA 14 DA j.:.XXC DA 1943,

Sn la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia  -  

de Baleares siendo la hora doce y t re in ta  mtnútos del día oa— 

torce de mayo de mil novecientos cuarenta y tres se reúne la  -  

Comisión Gestora Municipal, en el Salón de sesiones de esta Ca 

sa Cons is to r ia l ,  , bajo la presidencia del Sr, Alcalde, Donn j"or 

ge Descallar Mentís, con asistencia de los  señores Tenientes -  

de Alcalde y Gestores, Don Guillermo Homar Reinés, Don Gabriel



Vil la longa Olivar,  Don Juan Cuerda Baroeló, Don Pedro Camí

nala Poura, Don Miguel Nadal Pona, del In terv& itor  de Pon__

dos y asist idos del Secretar io  accidental Don pamdn Despuig- 

Sastre,a f i n  de celebrar sesión en segunda convocatoria y -  

siendo ya la hora doce y t re in ta  y^cinco minutos el Sr, A l 

calde abre la sesión, dándose seguidamente lectura al acta-

de la a n te r io r  celebrada el día s ie te  de mayo, la  que se .__

aprueba por unanimidad.

Seguidamente por Secretaria son presentadas
u-.- :.j.r cuentas,

 ̂ varias cuentas correspondientes a d iferen— 

tes Negociados de este Ayuntamientos,

CC'T.dTQi: ‘;)S -jjTG y  Sri:SD:iD*-Una de María ‘■^errasa por -  

escudos bordados para los  caballos de los coches fúnebres,-  

Importante en su totalidad la  cantidad de 45o'OC pesetas, 

Sf^ncj t̂íi DS Una cuenta de Imprenta Muntaner por

talonarios C a s t i l lo  a e l lv e r  1,380 'qO p t s , - o t r a  del mismo__

por l ib ros  impresos 415'oo p t s , - o t r a  de José ¿¿alondra por -  

reparación máquina de suiar 35 'oo p t s , -  Otra de la misma — 

por límpiesa y arreglo má'.uina e s c r ib i r  30'00 p t s , -  otra de 

Katro por papel ozalid 268'00 p ts . -O tra  del mismo por c inta  

máquina y lapices 287^96 p t s ,—Otra de Viuúa Llinás impresos 

Usos y Consumos,-Nueve cuentas más de la misma por l ib r o s —

impresos,talonarios,encuadernación de 8 l ib ro s ,  nóminas,----

ejemplares impresos .‘̂ "eemplasos, t in ta  goma, e tc ,  importando 

pacciálmente las cantidades de 48 p t s ,86 pts, 18pts, 16pts, — 

68 pts, 185 pts, 95 pts, 867 p t s , 68 p t s ,—Otra cuenta de per  

nando lous Lladó por material o f ic inas  diverso 838'00 pese

ta s , -  Otra de Viuda Antonio Cañellas, t in ta  y goma 2cs3'80—
\

p t s , -  Importando en su totalidad la cantidad de CUAINO MIL- 

TRNSCINNTAS OCHmTÁ Y TRNS PESDTAS CON SETENTA Y CINCO CEN

TIMOS/

ca ¿ i : i c i í  DE liiuô -íltCJ... -, —Una cuenta de Juan Gínard por piedra-  

machacada,grovilla 9 ,685'07 pesetas,-otra  de Doña Sebastia-
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-na L,linds por irnpresos 154'0Ú^ jyuportjnáo en su totaíi^nS'^p. 

cantidad de NW£VS MIL SJí:TJí:CIMTAS SET¿2̂ 'TÁ T JWü'Víí PESIjlTÁr̂  CON 

SI2TJ£ CmTIMOS.

COiilSION DN AGUAS.-Una cuenta de Juncosa y Nir'i marchamos y 

brocas, e tc .  58'8G p ts . -ú t ra  de Mateo Vidal, taladros y sóida 

duras autógenas 22G^00 p t s .—Otra de Matías Colom, grifos  — 

563'45 p ts . -O tra  de A.Camps, viajes- automóvil SlO'oO pesetas- 

Otra de N.Femenias, l e f ia  1,S87'5Q pesetas.-  Otra del mísmo^- 

l e j i a  mes de febrero 1.462'50 pesetas.-Otra de Gas y E le c t r i 

cidad. S.A. alumbrado mamó 28'30 píiS.-Otra de la misúia por  — 

fuerzo motriz 41'5? pesetas.-Otra de la mis.ta por alumbrado- 

mes de febrero  3 l '40 pesetas.-Otra de la misma por f/m 64'44- 

pesetas.-importando en su totalidad la cantidad de -  digo-otm  

cuenta de carbones Maroh, occrbón fragua 123'QC pts.-otra de— 

Mateo Vidal, soldaduras y repaso torno 634'25 p ts . -o tra  de A , -  

Far, cemento l.SQl'SO p ts .—ütra de Mateo Vidal arreglo espiga 

l laves e tc .  49?'20 pesetas.-Otra de Antonio Comas, espuertas- 

y escobas ?5'50 pesetas.-Importando en su totalidad la canti 

dad de SIETE MIL NOVENTi Y SEIS PESETAS CON TREJNfÁ Y UN GEN) 

timos.

Seguidamente s e entera la Comisión -  .o
se entera la Comisión ais 

osíGión L tn is te r íG  Goner ¿e una comunicación del Exorno.Sr. uo- 
nacion sobre expediente -
funcionario Damiaa Massa- bernador C iv i l  de la Provincia, dando 
net.

traslado de otro de la Subsecretartí^ del Ministerio de la—

Gobernación anulando c ie r to s  trámites practicados en el ex

pediente de rev is ión  de Don Damian Massanet Adrover.

se acuerda pase otra vez a 1 Juez instructor  para que se- 

cvunplimente lo opdenado. .i¡



 ̂ seguidamente y a prouesta de la Comisión de
*59 Q-jriQi^den ^'--rmísos ■
obras Obras y Beforman in t e r i o r  se acuerda la  oon-

oesión áe 36 permisos para rea l iza r  obras part icu lares  a otrio
\ f

tantos pe t ic ionar ios ,  según una re lac ión  presentada'por la— 

citada Comisión que comienza por el interesado por Don Fernán

do Maree 'pascual para reconstrui,r muro de contención p a r a ----

asentar val la  en fabr ica  s i ta  carretera Palma~Lluchmayor kia.- 

4,300, y termina por el s o l ic i ta d o  por Don Jaime R ip o l l  para

co locar pequeños mostradores, le t r e r o  en f in ca  r laza  Mayor ni 

30. ' -

 ̂ Acto continuo y a propuesta de la misma Co
s^:-zoriza u  Don I f a r c í  . “

s, ío tt í j  Dura oon-ítruir misión se concede autorización a Don Narci 
«'i muro c/san .o Do.iinjo ~
anos o tiendas, so 3otey para que pueda constru ir  unos lo 

cales en el Muro existente en la ca l le  de Santo Domingo, bajo- 

c ie r tas  oondiciones, aprobadas todas e l las ,  que figurai^, en"— 

el expediente abierto al e fecto  por la Comisión de Obras,

o. También a propuesta de la misma Comisión y
o¿ a:'tori:.,d 1 Don'Juan-
53r>L?feT’a r a l l i c e r  y-:.ra— teniendo en cuenta el informe favorable  — 
constr Ur̂  r.nos loca les -

la jSGuiiríuta a s i -  emitido por el Arqu itecto  Munioioal Don — 
T'^iitro,

Lamberto Juncosa, se autoriza a Don Juan Servera P a l l i c e r  pa

ra que pueda construir unos locales en el muro bajo la escale 

ra del Teatro, según e l  plano presentado y bajo c ie r tas  condi 

dones ,  aprobadas todas élás, que f iguran en el expediente — 

al e fecto  abierto  por la- oitaaa Comisión,

Seguidamente y también a propuesta de la
r'scti, icaa r¡,_.:nbres rw

oijos o.:ntr iu'-ionss es- misma Comisión y el info-me P i t i d o  por-
,0 ? o í ¿ ̂  • c 3 s 35 y 27-
caus Sun F s l io ,  el Sr, Arqu itecto  Municipal, autor del -

proyecto, se acuerda r e c t i f i c a r  el nombre de loa propietarios  

de la casa señalada con el número 25 y 27 de la calde de San- 

F e l io ,  a efectos áe contribuciones especiales, por cuanto la -  

cantidad asignada a .Don Mateo ií’erraput Mulet no le  correspon

de hacer,la e fec t iva  por no ser el p rop ie ta r io  de las citadas- 

casas y si lo  son su h i jas Doña Francisca y Doña Bienvenida—



Ferragut Vanrelly acordándose en oonseoüenQia'''^e3entar ia

cantidad asignada a dichas f incas,  en concepto de contribuciones  es 

peda les  a sus verdaderos p rop ie ta r ios ,

á. Acto continuo y también a propuesta de la ----
Se desestima ..etición^
formulada or Don Se- misma Comisión se acuerda, teniendo en cuen- 
bastidn Llompart so
bre o b l i ja r  a Doria ;ja ta el dictamen emitido por los Arqu itecto  mu 
r ia  Pujaaas, a e fec 
tuar c ie r tas  obras, — . nic ipales Don Lamberto juncosa y Sr,Alomar y

del O f ic ia l  Letrado de la Corporación Sr. M ar to re l l ,  desestimar la -  

pe t ic ión  formulada por Don Sebastión Llompart para que se obligara-  

a Doña Maria Pujadas a efectuar c ie r tas  obras al objeto de e v i ta r— 

el consiguiente p e l ig ro  de los ¡labitantes de las casa 87 de la Ave

nida del Marqués de la  Cenia,y de los transeúntes de aquellas cerca 

nías, por no e x is t i r  ta l  p e l ig ro  sinó solamente en la  parte oprres- 

pondiente al mar. para las embarcaciones gu>.' se acerquen a aquellas- 

inmediaciones o para los inquil inos de lo  pisos bajos, por no se r -  

de incu;nbencia municipal la resolución del asunto planteado,

9. SSguidámen'te a propuesta de la Comisión de
3e conced . -.rmisos pa
ra. obras zart icu lares ~  Ensanche se acuerda conceder seis permisos 
Lona Enjimohe.

a otros tantos pe t ic ionar ios ,  para r e a l i— 

zar obras part icu lares  en la  zona de Ensanche, según una re lac ión— 

presentada por la citada Comisión, que empieza' por Doña Amalia Sal

vador para constru ir  planta baja y dos pisos en solar lindante v ia -  

Alemania, General Riera y Pedro Martel ,  y term.na por el interesado 

por Don Miguel Homar para en casa n^ 48 de la Plaza de Guillermo ¡So_ 

ragúes, revocar y en luc ir  la fachada,

le .  También a propuesta de la misma Comisión s e ----
Ss conceda bo rd i l lo .

acuerda cono der bo rd i l lo  para construcción ao^ 

ras a Don José Higas 32 m,-A Don Antonio Begis lo  m,-Adon Juan 3er-



nardino 9 50 m̂ -~A Don lúiguel Batle 16 m*~-A Don Antonio Puig 40 m 

acera,

■̂ l» ’’ Seguidamente, tcúnbien a propuesta de la  -
Se aprueba 1 ¡,g.i ida o ion su
m<.-LÍJtro o^ioo^ciidn Comisidn de Dnsanche, y v is ta  la l iqu id a -
d i l . o ,  ¡̂i:S de a b r i l .

Gidn efectuada por el Arquitecto  M uñ id— 

p-1, se aprueba la cantidad-digo- e l  pago de la cantidad de m i l -  

noveoíentas cuatro pesetas, importe del suninistro y co locación-  

de bo rd i l lo  efectuado por el con tra t is ta  Don Juan Ginar O l i v e r , -  

todo é l l o  arregladamente a las condiciones d subasta efectuada, 

cuyo pasío se hará e fec t ivo  de la Consignación Capítulo X I A r t  -  

3 .partida 24, del vigente Pr^suouesto de Dnsanche,

Acto continuo y a propuesta de la Comisión
le  acuerda r  educción ;er_
sonal de p la n t i l l a . ------- de personal se apnueba e l  s iguiente d icta 

men, ¿¿xomo,Sr,=Dsta Comisión de Personal, 

recogiendo el sen t i r  de la  Dxcma, Corporación Municipal, y entera 

da de las áisposic iones vigentes que aconsejan la  reducción en lo  

posible de las P la n t i l la s  del personal ^ue presta sus serv ic ios  -  

en Ayuntamientos, ha, inic iado con este dictamen una proposición -  

de reajuste, reducción y reorganización del personal de P la n t i l la

afecto a esta Dxema, Corporación con el propósito de que e l lo  re—
♦

dunde en benefic io  de la .eísma y repercuta en .a buena marcha y -  

mejoramiento de los serv ic ios  al citado personal enconmendado,A— 

ta l  efecto se ha d ir ig ia o ,  previamente, a cada uno de los Jefes -  

de los  Negociados en s o l i c i tu d  de que e l l o s  mismos proponyan, en- 

p r in c ip io ,  las modificaciones que, en las p la n t i l la s  respectívas-  

convíene in troducir ,  y a la v ista  de las propuestas de las Comi— 

siones corres 'Ondientes a dichos Negociados, ha procedido ésta a- 

la reorganización del personal de P la n t i l la ,  ajustándose en lo  po 

s ib le  a a.^uellas propuestas, y siempr: con el c r i t e r i o  de reduc— 

ción por ser este el aconsejado. >or la  Superioridad y circunstan

cias actuales,—No es objeto de. este dictamen el reorganizar el — 

resto del personal, eventual y tempor.ro, que presta sus se rv ic io  

en este Ayuntamiento, ya .ue e l lo  suprondria, de momento, una per
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turbaoadn de oa doter pe r jud ic ia l  para los interesados, de
«

l Í l% u a le s  pueden pasar a formar parte del personal de q u in t i l l a ,

ai reúnen condiciones para e l lo  y acuden a las oonuocatorias y — 

ooncursos de plazas, que necesariamente tendrán que p u o l i c a r s e .=  

m  obstante se ha prevenido que, tendiendo esta propuesta a dismi 

nuir el personal de p la n t i l l a  de esta nlxoma. Corporación, necesa

riamente tendrán que dictarse normas para hacer lo  propio con e l -  

personal eventual y temporero, y, en consecuencia se propone, que 

corno medida preventiva y precursora del detallado estudio que so

bre la reorganización de tal personal se hará por esta Comision,- 

no se proceda a nuevos nombramientos sin previo acuerdo de la 

Ĵ xoma. corporación,=Por todo lo  expuesto, esta Corfiisión de perso

nal propone a Plxcma, Comisión Gestora lo  3 iguiente:PrUero,-=^ue—  

sean declaradas a ext ingu ir  las siguientes plazas: veinte  y una 

de o f i c ia l e s  Segvndos Andimistrat ives, cuóierías en propiedad,Au

x i l i a r  de o f ic inas (antes Guardadora de niños) cubierta en propi^  

dad,Custodio del ementerio, cubierta en propiedad,Auxil iar de la -  

Oficina Técnica de Sanidad,cubierta en'propiedad,Dos Sargentos de 

la  Úrigada de Bomberos, en propiedad,Cuatro Cabos de la propia 

Brigada, en propiedad,Diez y seis bomberos, cubiertos en propie 

dad. Inspector de CiDCUÍacion,en propiedad,Dos Celadores plaza 

Mayor, en propiedad,Un O f ic ia l  Técnico de Cultura, en propiedad,-  

Una D irectora  semi-Colonía, en propiedad, seis p ro fe ro r .s  especia 

le ,  en propiedad,Un Asesor Técnico del C a s t i l lo  ae Bpllever en — 

propiedad, hoy excedente. Un Ayudante del ^ a s t i l l o  de Be l lve r ,en  

propiedad. Un Guardián de la Cuarentena de Bl Terreno,en prop ie -  

dad.Un Mayordomo del C a s t i l lo  de Be l lver ,  en propiedad,Cuatro en

cargadas de la  Limpieza de las Bscuel.^s, en propiedad. Un recauda-



-dor de la  Plaza Mayor, vacante,Un Habil itado de Materia l ,  

enn, propiedad. Un escrib iente {Sr,Joyj en propiedad-. Otro es 

or ib ien te  (sr^Salom) en .propiedad, ün Tornero tall^r.-\áe de--  

rreria,vacante,Dos Visitadoras Maternologia,en propiedad,- 

Dos Visitadoras D-spensario Higiene Soc ia l ,  en propiedad,-  

ün A u x i l ia r  serv ic ios  Sanitarios Matadero, en propiedad,Un 

Ayudante Celador de Obras, en propiedad,Hn consecuencia a- 

este acuerdo, el personal in ter ino que en esta fecha cubra 

alguna de las pla.¿as vacantes anteriormente reseñadas, de-*- 

Jardn de prestar  sus ser*u¿c¿os como ta l ,  sin p e r ju ic io  dé

los  ,ue como ^ p  le  ado eventual o temporero pudiese asignar 

sele ,  siempre que seaposible,=Las cubiertas con oardcter-

de propiedad, natralmente no setdn extinguidas hasta que -
0

por cualquier motivo dejen, de prestar sus serv ic ios  los  __

que actualmente las ocupan.=SHGüNDO: 3ue sean declaradas a 

ext ingu ir  todas aquellas plazas que forzosamente tuviesen- 

que aumentarse en virtud de Sentencia del Tribunal Supremo 

Contencioso Administrativo, o- recurso admitido por esta — 

Corporación,^HRCDBO: 3ue sean declaradas a extinga r  y en 

lo sucesivo cubiertas por personal co*n carácter eventual' -  

las s iguientes plazas,=Un encargado de lá calefaccián de -  

la Casa C ons is to r ia l ,cub ie r ta  en propiedad,Un Maestro f o r 

jador del T a l le r  de Ilerreria,vacante,-Cuatro mozos del Ma

tadero, vacantes,=j£n consecuencia a dicho acuerdo s i  algu

na de las plazas anteriormente relacionadas estuviese cu— 

b ie r ta  por personal in ter ino ,  dejará éste de prestar sus -  • 

serv ic ios  orno ta l ,  a p a r t i r  de esta fecna sin p e r ju ic io  de 

los  que siga prestando como obrero eventual, cobrando sus

haberes por Jornal d ia r io ,  s im pre  ¿ue no disponga otra co

sa la A lca ld ía ,  a cuya Autoridad corresponde la  designa----

ción y nombramiento de quienes han de e jecutar dichos come 

tidos,CUARTO: íue en consecuencia a las modificaciones ex

presadas en los a r t ícu los  an te r io re : ,  quede acordado por -

i
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esta Corporacidrif que a p a r t i r  de esta feoha ¿a p la n t i l la  del 

sonal que presta sus se rv ic ios  en este Ayuntamiento quede oznsti- 

tuída en la forma .ue se expresa en la  re lac ión  que se acompariu -̂ 

Q.ÜINTA*~Que en virtud de lo dispuesto en la Orden Circular dj 

Direcc ión  General de Administración Local (B.O. del L- ns 3c9 co- 

rrespondiente a¿ 5 de noviembre de 1943) no se pueden crear 

vas plazas ni proceder a su provis ión sea con carácter interino  ̂

en propiedad, hasta la promulgación del nuevo código de 

y Administración Local,SLIXTO: ^ue como el e s p í r i tu  de este acuer

do el de reducir  a lo  indispensable el personal de plantilla, 9.0- 

gioaraente esta reducción con mas razón debe repercu t ir  sobre 9̂ -  

oaróicter eventual y t mporero, y oon^jecuente a e l l o  se solicita— 

que a p a r t i r  de esta fecha no sean propuesto ala Alcaldía, ningún 

nombr miento de ta l  c lase, sin previo asentimiento de esta nixoma. 

Corporación,—Este es e l  parecer de la  Comisión de personal, no — 

obstante V,E, resplverd lo  qie tenga por conveniente,-Palm a 

de mayo de 1943,-E l  Presiaente, Duan Cuerda, rubricado,

13, Acto continuo y a propuesta de la Comi—
Se cono .dC’. autorizaciones
trasigases tí3tabiaoUií:ento3 sión de Beneficencia y Sanidad, se aouer 
comida y bebida,

da la concesión del consiguiente per^niso 

para trusoaso de su establecimiento Hospedería, s i ta  en la ca l ls -  

del Sindicato n^ 136, a Don Bernardo Bestard; a Don Juan (larciu— 

Roca, traspaso cafó y tienda s i ta  en á ca l le  del Crédito Balear— 

10-13, y a- Don Leopoldo pieras, traspaso Comestibles, sito en 9a- 

P l ,  de San Miguel 43, 

se acuerda urgencia.

Seguidamente el Sr, presidente declara de urgencia los s ig u ió -  

tes asuntos:
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Seguidamente se da cuenta de un S.L./k\ del 

Pr  Bidente de la "*eai Sociedad H{pica de ~ 

Mallorca ínuitando al Sr, Alcalde a la Dia

da Hípica que ha de ce lebrar dicha mtidad el 16 de los  co__

r r ien tes ,  so l ic i tando la donación de una copa o tro feo .

Se acuerda conceder una capa y delegar al Sr,Alcalde y a l -  

Teniente de Alcalde Don Gabriel V i l la longa para a s i s t i r  a — 

dicha f i e s ta  caballar.

Acto continuo se da cuenta de una atenta -
se d e l i ra  a Bvn Alcal-ie
Teniente ae u^lcalde Sr, invitoGiéñ de Jpray Rafael Gibnard Ministro 
Homar y Qest . r  Sr,Jime
nce .aro. a s is t i r  j- la—  Provine ia l de Tercera orden para gue la —  
bendición ..e ^os f ru tos
en Cura, Corporación o delegación asista a la Benái

ción de los Frutos, acto que ha de celebrarse en e l  Santua— 

r i o  de Nuestra Señora de Cura,

Se acuerda asista el Sr, Alcalde, el '• '̂eniente de Alcalde  -  

Sr,Homar y el Gestor Sr,Don Francisco Jimónes,

-JJ. Seguidamente se da cuenta de un o f i c io  de
/asa a . f i c í j . i  ^etraUo
escr i to  ..-ist^jT io í ' q ~  M in is te r io  de la Gobernación, t ranscr i to— 
barnaoión .¿o br-  ̂ impUj-
nación r̂u.-^naf’,-:'.ás P ro -  por el Hxcmo,Sr,Gobernador C iv i l  de la pro 
vin ■ J-.-oo. ■

v inc ia  sobre impujnaci'n-de las Ordenanzas P ro v in c ia le s ,O l í  

nica Mental de Jesús y Casa de M iser icord ia ,  acordándose pa

sara al o f i c i a l  Letrado para que en su, dia pudiera tomarse— 

la  determinación interesada,

r/.
S e  ^nt. - , ra ¿a Co M s i ó n  
a ^ , r a d J G i  ~ í s i t o  P a l i a s  
A r t e s  a o o _ e r a j i ó n  C o r  

o s - - C i ó n'  e¡: HX ' O s i a i O i  
j i b l  í o . . r j ^ ' i c ^ .

Acto continuo se entera la Comisión de un- 

escrito-diploma de Bellas Artes en la que- 

agradece a la Corporación del Exemo,Ayunta 

miento la cooperac ión prestada en la I J  1^ 

posic ión B ib l iog rá f ica  con motivo de la F iesta del Libro,

Se acuerda darse por enterada,

V,. Seguidamente se' apru .ba el dictamen que a-

oontinuación se inserta, presentado por la 

Comisión de personal, Exemo, Sr, lo. Comisiói 

de personal ent.eracM de que en este Ayuntamiento exis ten em-

w •
se acuerda Juoii^ción
. ors-zji.. .í Uu j  i , -
r .os  '...e .J.S de unos.
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:plead03 o funoi onarios, que estando afectos al Montepío de ííííi- 

pleados Municipales y no obstante contar más ds setenta y. dos - 

aj^os de edad, siguen prestando sus se rv ic io s  a pesar de que por 

el art^ 13 apartado 0) del -"Reglamento del citado Montepío deben 

ser Jubilados forzosamente, a no ser gracíalmente (¿ue esta 

ma les conceda prórroga hasta los  setenta y cinoo años, si es -  

que se hallan en condiciones de prestar sus servicios, propone- 

a la Comisión Gestora lo  s igu ien te :

1¡^,-pueden Jubilados, a p a r t i r  de esta fecha, todos aquellos- 

funcíonarios o empleados municipales que habiendo cumplido se— 

tenta y dos añoa de edad, no hayan so l ic i tado  y obtenido prórro_ 

gd mencionada.

2Q.-iUe en adelante, y én atención de que dicha prórroga es -  

de concesi ón agradable por esta Corporac ion, solamente se-ha

ga uso y conceda ta l  gracia en el caso de quenel interesado no- 

reuniese el numero minihio de años e.-:igido por el Reglamento del 

Montepío de jjbnpleadzs Municipales para el percibo de haberes pa 

sivos, y siempre que en dicho individuo se cumplan las condicio_ 

nes exigidas por el , apartad o C) del art^  13 dél mencionado He— 

glamento.-Palmaa a trece de mayo de mil noveciento cuarenta y- 

tres.21 Presidente, Juan Cuerda, rubricado. .

r  en este estado y no habiendo mós asuntos de que tratar sin 

que ninguno de loa señores reunidos que quiera hacer uso de la 

palabra, el Sr, Presidente levanta la sesión al gr i to  de JFPáN 

co ! ¡Franco'Franco! ¡Viva Fspaña,Arriba España!, siendo la- hora-' 

doce y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual se extiende- 

la  presente acta en cuatro pliegos de papel sellado de la Cía-

é Í



.se Sdp4tima náneros 156,963^156.964-156.965 y 156.966, debí 

dam&ite re  inte,.radas sus segundas partes, que finaan 'toáos

los reunidos y C e r t i f i c o .  'cCh;- •

ALCAIDE.

\

El In terventor ,

/
El Secr-etario,

II i


